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los rendimientos de los empré<;'itos que emitan y de los préf,.
tamos que conciertpn con Organismos internacionales o con
Bancos e Instituciones finflnciflras extranjeras, cuando ¡O., fOI1
dos así obtenidos se de ...fin"n a financiar exclusivamente inver
siones con fines de ahurro energético o de autogeneración de
electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el articulo 13, f), 2, de la
Ley 6111978, de 27 de diCIembre del Impuesto sobre Socie·
dades, se consideraré. que las amortizaciones de las instalacio·
nes sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación,
conforme a UD plan librernpnte formulado por la Empresa be
neficiaria, cumplen el reqUIsito dE' efectividad.

4. Las inVersiones rea ii7arlas por las Empresas incluidas en
el articulo 2.° y cuyos objet.lvos queden dentro de lo expre
sado en el articulo 1.0 de la presente Ley, tendrán igual
consideración que las previ!';tas en el artículo 26 de la Ley
del Impuesto sobre Snciedades en aquello Que les Rea aplica
ble. Esta deducción se aiu.stará en todos los detalles de su
aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre So
ciedades.

5. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
a que diera lugar la realización de actividades comprendidas
en la presente Ley. durante los cinco primeros años de deven
go del tributo.

Segundo,-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado 1,0 quedará condicionada a la for
malización del convenio a que ,;9 refiere el articulo 3.°, 1, de la
Ley. 82/1980, de 30 de- diciembre, entrando en vigor a partir de
la fecha de firma del citado conv7nio.

Tercero,-EI incumplimiento de cualquiera de las obIlgacio.
nes que asume la empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedIdos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bon ¡ficados.

Cuarto.-Contra la prl"sente Orden podrá Interponerse re~

curso de reposición, de e:cuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Prorf'!dimiento Administrativo, ante el
Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes.
contado a partir del dfa si~uiente al de su publicadón.

Quinto.-Empresas que se relacionan:

..Hidroeléctrica Española. S, A." (CE-209, NIF A-28.00S 171l_
Proyecto de automatización y modernización a realizar en la
central hidroeléctrica de .Los Darnoioa", sobre el río Júcar,
sita en el término municipal de Jorquera, provincia de Alba
cete, por un importe de 37 '376.000 pesetas y una potencia ins·
talada de 2 x sao KW.

.Hidroeléctrica Española, S. A" {CE~208, NIF A-25.005.17IJ.
Proyecto de las obras de recuperación y actualización a r:eaIi~
zar en la central hidráulica ·EI Torcido", sobre el río Jucar,
sita en el término municipal de Motllleja (Albacetel, por un
importe de 71.244.000 pesetas y una potencia instalada de
580 KW.

..Hidroeléctrica Española, S. A" (CE-2M, NIF A-2S.005,17l>.
Proyecto de obras de recuperación y actualización de la central
hidráulica de .La Manchega". sobre el rio Júca,r, sita en el
término municipal de La Fuensanta, provincia de Albacete. por
un importe de 71.244,000 pesetas, una. potencia de 580 KW y
una producción media estimada equivalente & 680 Tep/aflo.

.Hidroeléctrica Espaflola, S. A." (CE·205, NIF A-~8.005 171l .
Proyecto de obras de automatización y modernlzaCJón a reali
zar en la central hidráulica de .Tranco del Lobo". sobre el
rio Júcar, sita en el término munJclpaI de Casas de Ves. pro
vincia de Albacete, por un importe de 48.808.000 pesetAS v una
potencia de 3 X 1,280 ~W, •

..Hidroeléctrica Española, S. A." {CE-206, NIF k28005 171l.
Proyecto de automatización y modernización de la centrA} h!
dráulica de .La Recueja", sobre el rlo Júcar, sita en el tprml
no municipal de Alcalá de Jucar. provincia de A!b<lcete. por
un importe de 40164000 pesetas y una potencia Instalada de
3.440 KW.

.Hidroeléctrica Española, S. A,,, (CE-2D1, NIF A28 005171)
Proyecto de las obras de automatización y modernlZC'lCIÓn a
realizar en la central hidrÁ.ulica de .Moranchel", 30bre el río
Júcar sita en el término municipal de Jorquera, Al ba-cete. por
un importe de 35.252.000 pesetas y una potencia instalada de
2 X 1.456 KW. IF

.Hidroeléctrlca Ibérica Iberduero, S. A." {CE 221, N
A-48.0JO,615L-Proyecto de a.provechamiento hidr~elp;clri(o d~l
ca.nal de riegos de la margt'o Izquierda del río .N,a¡cnJlu, tE'r~m
00 m\.lDlcipal de Anguiarlo, provincia de La RIOla.. por un 1m.
porte de 357.311.649 pesetas por una potencia de 2 X 1 500 KV~A,
lo que representa un ahorro medio energético de 2.704 TE.'pi8.no.

-Hidroeléctrica del Arnego, S. L." (CE-222, DNI d(,1 gerente
de dicha Empresa don Manue] Blanco Calviño"1?-úmero :l3 í7,6 393).
Para el proyecto de aútomatización y reparaCIón de 1ft .C '¡,tral
HIdroeléCtrica del Arnego, S. L.", en Puente Vilariño. Lo Co
lada (Pontevedra), por un importe de 4.261.147 pesetas y un
ahorro energético de 82,5 Tep/año.

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. J. muchosafios '
Madrid 26 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario
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Coordenadas U. T. M. Zona 29.

Madrid, 12 de lunio de 1984.
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x y Z

Punto 6 o •• 745.195 4804.005 145
Punto 7 745.475 4804.130 135
Punto 8 745.620 4804.360 115
Punto • 745.715 48OC.595 105
Punto' 10 o •• 745.820 4804.600 90
Punto 11 o.' 745845 4804.685 90
Punto 12 745.950 4804.740 85
Punto 13 746025 4804.705 80
Punto 14 .• ' 745.990 4804.490 80
Punto 15 o •• 745.850 4804.370 84
Punto 16 .•_ 745.680 4804.000 85
Punto 17 745.-410 4803.770 90
Punto 18 111 ... 745.190 4803.560 92

ORDEN 84/1984. de 12 de junio, por la que 86
setlala la zona de seguridad del Campo de Ttro de
.Las Ratees,.. en Tenerife.

Por existir en la Capitanía General de Canarias la instala
cí6n militar Campo de Tiro de .. Las Rafces,., en Tenerife, se
hace aconseit:tble preservarla de cualquier obra o actividad que
pudiera afectarla. de conformidad con lo establecido en .JI Re
glarnt>nto dI Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de
Zonas e !nst<tlaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el
Estado· Mayor del ~jército, a propuesta razonada del Capit.án
General de Canarias, dispongo:

Articulo 1.0 A los efectos prevenidos en el arttculo 8.0 del
capitulo 1I del titUlo primero del Reglamento de Zonas e Insta
lacionf'!s de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decretu 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la
Ley 8/1975, de 12 de marzo. se considera incluida en el gru
po quintu la instalación militar Campo de Tiro de .Las Rafees",
en Tenerife_

Art. 2.0 De conformidad con 10 preceptuado en el articu
lo 27 del citado Reglamento, se señala la zona lejana de 'ieguri
dad, que vendrá determinada por un espacio de 2.000 metros
alrededor de la propiedad militar.

Madrid. 12 de junio de 1984.

1401 f ORDEN de 26 de marzo de 1984 por la que Be con
ceden o las Empresas que se mencionan los be·
neftcios fiscales contentdos en la Ley 8211980, de
30 de dici~mbre, sobre Conservación de Energfa.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo dé
cimo del Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo, sobre tramita
ción dI" expedientes de solicitud de beneflcios creados por la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre Conservación de Ener·
gia, se han recibido expedientes de las Empresas que al final
se relacionan. tramitados de acu"rrto con dicha norma y en
virtud de acogerse al contenido del Real Decreto 1217/1981, de
10 de abril, sobre fomento de la prod ucción eléctrica en pe
queñas centrales, asf como los correspondientes informes fa
vorables de la Dirección Genera I de la Energía, del Ministl'lrio
de Industria y Energfa,

Este Ministerio, a propupsta de la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer,

Prim"ero.-Se conceden a la<; Err,prpsfl.s que al final se rela
cionan los siguientes beneficIOS' fiscalt'!s:

1. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del Im
PUE'sto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, en los act.o!'; y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los présta·
mas que las mismas concierten con Organismos internacionales
o Bancos e Instituciones financieras. cuando los fondos asi ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con
fines dp ahorto energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuestn en el artículo 25, e), 1, de la
Ley 61/1978, de 27 de didembre, del Impuesto sobre Socieda
des, bonificación del 95 por JOO dl· la cuota que corresponda a


